
NUM. 294.-MARTlf,S 12 DE DICIE*dBRE DE 1095

^

DE LA

PROVINCIA DE C
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Fenínsula, islas

aaleares y Canarias, á los veinte días de sn promulgación
ai en ellds no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecLa
la promulQación e] día en qne termina la inserción de la
18y en ]a Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
Qumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^spusieren lo contrario. - (CÓdigo civil vigente).

Iieal. decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
lesabonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelautados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los annncios en los peric^dicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispnesto en la regla 8.^ del art. 8.°

^.^^TE OFICI^L

pCf:^€:^^tin`Ct ^8tl^ 1:^iFF'^á^^

^n

^ apatiu de ^.US raprc;saday Autor:d,.cirs

E á que se malogro on parte e! propósi•

P to perseguido por el iegiuiador de sa-

^ titifacer las a-piravioaes da las c;aaes

x^o^a^.
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en
los I3oletines oficiales sc han de remitir al Jefe político

ti á dit dd á l

EN CÓRDODA Pesetas. FBER^ DE CÓRDOBAPCSCtaS .

respec vo, por cuyo con ucto se pasar n oresos e e
los mencionados pericídicos.

Uu mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre dé 185f.)

Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25 ; Los seiiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecba.
Seis meses. . .. 16 50 Seis mesES. ... 22 50 ' responsabilidad, de conservar los niímeros de este L'ors-
Un año. . . . . 33 Un año. . . . . 45 Trr, coleccionados para s q eucuadernación, que deberá ve-

rificarse al final de cada año.
Número ae^elto, 40 céntimos de peseta.

>3e pnblica tados loa dlas, eacepto los domiagos.

NOTA I^ZPOKTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñorea Alcalcles y Secretarios reciban este I3or.rrr^x dispon-
drán que se fije uu ejemplar eu el sitio de costumbre, don^ I
de permanecErá h,^^ta el recibo del número siguiente.

1 parte de algunas Autoridades loca?ee

^ hay,^ una sc:nsible negiigencia en la

^ represión da las faltas que en tal pun

^i ; ,} l to se cornetan, contribuyendo esta;^>>^,ÍS^^u^ ; ,

(l^aceta del dta 10 re Diciembro.)

S. if. t9? RF.Y ^^ .?^. Ci.} y Au^U^Ca

Real Familia ccntinúan en esta Córte

sin noYedad on eu impot•tante salud.

tr^^i,ajadoras.
Los fundados motivoa en que a®

inspira la legislación sobre el d?scan•
so, !a protección que merece la nu•
merosa y sufrida claee que ha de dis-
frutar principalmente las ventajas de
aquéll^:,, la nacesidad ubeo!uta de
que se cumpla toda ]ey, hacen preci•
so llamar la atención de las Autorida•
dvs dependíentes de este 14Iiniaterio
para que el mal obaervado precepto
eacuentre un pronto remedio que ha•
ga eficaz y completa la aplicaccón de
Io legisiado.

No olvida el D'linletro que suecribe
que la acción para denunciar las in•
fracciones de los preceptos citados ea
pública, siendo la denuncia uno de
los elemcntos que deban cooperar á
la obra do las Autoridadee; pero el
abandono quo suela haber por parte
de los individuos en el ejercicio orde-
nado, pero tenaz y resuelto, da sus
derochos; el temor quv pueden sentir
los obreros al denunciar abu^os de
sus patroncq, y otras vHríaS c,ausaa,
ha,cen que ls inveStiQación de ofir.,io
por parto de las Autoridades ten5a
que ser o: principai e'emeato para
incoar ]os oportunoa;,proced:mientoa
en esta materia. ^

Recenocido este hecho, es indud+^-
ble también que los Gobiernca po-
sven, por las f^^cultades qua la le} y
e' ii.eg:amonto les confi^•ren, m©dios
para conseguir el cumplimiento de lo
legislado y la rcpresián de las infrac-

• - - ^--
-----^ -- ------------_-- c

Gobierno civil ^
DE LA

riiOV^lerC[A IDIE CA>Eii?UBA

J'f,m. 83b9

En la Gaceta de Mad^•id correspou-

diel^te al dif: 10 del actuai, apareco

^QFrta la Riguiente Real orden circu•

lar del 3iir.ieterio de la Gcbsrnación:

^Los preceptoa de la ley del Des•
canso dominicai, viniendo á e^table•
cer ux^a reforma do traHcendencia en
las coetumbres socia:eR, habian do
iropezar necE^sariamente con uua re•
eistencia pasiva, pero considerablo,
QuA en la antigua amp'.itud y hribitos
creados con arrogi^ á ella tenia su
Arincipal. raíz. Aur.r^ue el tiempo
transcur^ridc^ désdo que dicha ley Ho
pubiicó ha, hecho quo sus prec^ptos
^aY^'n entrando eu lrs costurnbrea
Fúb!icae, y además eI R^ glamvcto de•
fiaitivo ha procurado adaptar:e con
fiegibilid:td fi, las eaigeIICias sociales
de la vida y de la industria nacíonal,
10 ciért^ ee que toda^ia, can lamenta-
ble frécuencia, se cbserva el incum-
Plitniento dc^ los preccpt4s contenidos
ea la ley y en el Reg`.amento citados;
aleudo aún más dep?orable q^.le por

d

AD^ BRTExCIA.- Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará uingún edicto ó auuncic que sea á instaucia de
parte siu que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón dv 2^ cóntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de nrímeros sueltos :í
40 cóntimos.

eionea tsngan lugar con toda encacia, ^ dominical, ordenando á]os agentes
ya previniendo, y en su caeo corri• ^ á, sus órdenes v,giien con escrupulo-
giendo, la fa!tu de dalo por parte de aidad á fin de que cua;quier infrac-
Ias ^:c.toridades locnles, ya al enten• ° ción que se cometa seu, castig^.c!c.. con
der, por virtud de reciamacionea, en ^ todo rigor.
la persecución y castigo do las in- ^ De su reconocido celo espero que
fraccioney que se cometan. : la refcrida lay se cumpla en todsa3

Por lan razone^ eapue:t3s, y en ^ sus h:^rtes, no dando i ugar á que pcr
ateació:l á la irr;pcrtanria del fin quo i E .ste Gnbierno se tenóa qu^u iml,oner el
ee persigue, ^ menor correctivo ú ningúu seŭor A1-

S. bi. el Key (q. D. g.) se ha servi• ^ ca;de por falta de ob5ervancia de 1+^
do disponer que por V. S. se manifies• r misma.
te á los Alcaldoi do esa provincia la ^ Córdoba 11 de Diciembre de 1905.
necesidad de dar el más esacto cum• ^-E1 Gobernador, JosÉ SgN^ARTIIV.
plimiento ú la legislación sobre dPs •^
canso dominical, no tolerar^do otras ^ T:^=^
excepciones que las autorizadus on

i^c^isión prodinc^^l ^e ^órdcbalos preceptos vigŭntas, y corrigiendo 6
prouta y eScazmente cua'qu;era in• ^
fracción que de aqué?los be cometi^,
pi.ra : o cual deberáu dar las oportu• ^
rias y saveras órdenes á los fur.ciona• g
rios que de los mismos dependan; i
siendo tumbión la voluntad de Su ila- )
jeatad el Rey (q. U. g.) que por V. S., ^
al entender en las reciamaciones que ^
se snsciten con motivo de ios proce• ^
dímientos incoados para perseguír di• ^
chas faltas, se ejerza una atenta ins ^
pección, encaminada á corregir la ^
negiigencia ó lenidad que por parte ^
de las Autoridaies locale3 pudiera ;
haber en algunos caeos.

SF.CRETARÍA

Circul ar ntí,n. 3345

En cumplimiento de cuanto precep-
túa la vigente ley de Reclutamiento y
reemplazo del Ejé-cito y varias Rea•
l®s órdenes promulgadas con poste-
rioridad acerca ael nombramiento do
Vocal médico propiefario y suplenta
de la Comisión rnigta de Reclutamien-
to de esta provincia para el r.ño de
1906, la Comieión provincial, ea se-
sióa de primero del corríente, acordó
abrir un concurso público aI ef'acto,
por término dc^ diez dias, á pártir del
siguicnte en que aparezca e5ta cou-
vocatoria pubiicada en 81 BOLETIH
OF1craL de la provinciá.

Los honorarios que como remunc-
ración de sus servicios ha de percibir
dicho fuuciouario facultativo eerán
los scúalados en el art. 1`l9 de la ley
de 21 de Ag•o^±to d© 189i, ó sean 2'oQ
pesctas por c^da reconocimiento que
practique, respectivamEnte, así en

^

De Real orden lo digo á V. S. para ^

su conocimiento y efectos consiguien• ^
tes. Dios guarde t^ V. S. muches aí9os.

]l^Tadr•id 9 de Diciembre de 19G5.-Xo• ^
manones.

Sr. Gobernador civil de.....^

En virtud d© lo dispuesto en ]a pre•
inserta Real ordeu encargo á todos ^
lcs eefiores ^^11c^z!des dQ esta provincia
hsgan cumplir ostrictamente loa p-e•
ceptos que señala la ley del Descanso
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los mo^os como Pn los pacires y har•
^nano•^ que aleguen inutilidad fíniea.

A las instancias que los so'icitantea

dirijan {^ este Cuerpo provincial acom-

pañar^n los justificantes que acredi
ten eer poctor©s ó Licenciados en

Medicina y Cirujía, sus méritos y ser-
vicias y principalmente los que de

estos iz timos ter^gan prestados a! Es

tado sin nota desfavorable ó en comi-
siones especiales de carácter facuita•

tivo que puedan garantizar la mayor

idoneidad para eBtoa cargoG, tenién

doso presente los de aquelloa que, al ^

acadir al concurso, acrediten haber ^

sido Médicos provisionales de Sani• ^

dad militar, eetimándoee de prefe- ^

rencia en los casos de iguáldad de

circunstancias, así como ge tendrán
presentes los que hayan de9empeña•
do plazas de 1l9édicos titulares en las

prov^ncías de Ultramar que fueron

españolas, como circunetancia muy =

recomendable para la concesión de ^

dichas plazan, según determinan las

Reale^ órdenes de 20 y 12 de Octubre ^

de 1899 y 19(;0, respectivamente.

^, ^ Lo que se publica en esto periódico
oficir:.•1 para conoc`miento de aquelloe
que reuniendo laa condiciones de que }
se hace mérito aapíren it obtener las
mencionadaa plazas.

Córdoba 4 de Diciembre de 1906.-
EI Vicepresidente, Juan Mariono AI- ^

gaba.

Ayunt^a^.i^^tr^^

POSADAS

Núm. $á58

^xtracto de los acaerdos tomados por
este A yuntamiento durante el mes
de Noviembre ú^timo, que se folma
en cumplimiento y á loa efectoa que
deterrnina el art. 109 da la vigente
ley Munícipal.

Sesión del dia 1.°

Presidencia del eei3or Alcalde don
Darlos Ramos Medrano.

Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Quedar enterado y preatarles el de-

bido cumplimiento ó, las disposiciones

publicadas en los Boletines ofccialea

de la provincia recibidos en la sema•

na última.
Se cumpla con cuanto •se ordena

por la Admínistración de Hacienda de
la provincia en circular de 16 de Oc•
tubre último, referente á]a confec-
ción de los repartimientos individua•
les de la riquPZa urbana para el pró •
aimo aíio de 1906.

Quedar enterado de la circular del
(3obierno civil de provincia, fecha ^8
de Octubre último convocando á elec•
ciones municipales el domingo 12 de
ios corrientes, y proceder, como se
veriíicó, á la designación de los loca-
les en que han de constituirse las Me-
eas de las cuatro secciones de que se
^compone eate )dunicipio, como tam•
bién los señorea que han de preei-

dirlas.
Aprobar la distribución é inversión

de fondos municipales presentada pa•
Ta el corríente mes.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Aprobar asímismo el estracto de

los acuerdos tomados por l.a Corpora

ción municipal durante el mes de Or,-

tubre último, y quF el mama ^e re
mita al Gobierno civil de provincia

para su pub'^icación en el BOLETI^i

dente para que, por el sist,ema de ad

ministración, se practiqu4n las obras
de reparación de ia pr^rte de camino

vec.ina! que de e_ta vilia conduco al

de Vil;avíc.iosa y sitio nombrado del

badi'lo del ar.royo de Guadalvaida.
OFICIAL, según e,tá prevenido.

Sesión del día 15
Acept^+r y,^prcbar en toda-^ sus par t

presi^•?er.cia del seiior Alcalde dontes el pro^Tecto de pre:;apu?sto forma^ ; Carlos Rtzmos Medrano.
do y autor^zado por la comisión do f

I eida y aprobada el acta de la an •Hac^enda de e^te 11lunicipio p^^ra el ; terior, F:e ac•or;ó:
prógimo aiio de 1906; so egpotz^a y;;

Qr,erlar en•*.erado de Ias disposício-anaueie ei mi^mo r► 1 púbii{,o por ea- #
pacio
que sea dicho plazo se someta ^ la
aprobación de la Junta municipal,
conforme á lo establecido en el ar-
tículo 147 de la ley.

Autorizar al señor Alcalde presi•

dente para que, por medio de instan•

cia, solicite de ]a Compai3fa de ferro•

carriles de ivladrid á Zaragoza y á

Alicante, 1a coocesión á este pueblo

del servicio de biiletes A precios re-

ducidos de ida y vuelta á la ciudad

de Sevilla, y la concenier^cia de que

se construya en la ostar,ión de esta vi-

]la un muelle que reuna las necesa-

rias condiciones para el embarco de
reses menores.

Sesión del día 8

Pres'dencía del Aeiior Aicalde don
Carlos Ramos ;yledrano.

Leida y aprobada el acta de 1a an •
ter. ior, se acordó:

Quedar enterado de un oficio del
seiior Concejal D. Rafxel Hídalgo Ro•
drígue^, participr^ndo haberse vue;to
á hacer cargo con esta fecha de la se-
gunda teneucia de Aicaldia, por ha•
ber renunciado el resto de 1A Iicencia
que para atender á su estado da salud
se le concediera.

Que se cumpla, en la parte que
concierna á este Iylunicipio, con cuan
to previenen las disposiciones publi
cadas en los Boletines ofcciales de la
provincia recibidos durante la sema
na última.

Hacer públi^.o por medio de edictos,
para conocimiento del vecindario, el
número de los señores Concejales que
han de elegírse por cada uno de !oe
distritos urbanos de que se compone
eate ^funicipio en las próuimae elec•
ciones que han de tener lugar el 1`L
del coiriente mes.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
disponiendo, como servicio urgente,
la reparación del tejado y cielo raso
que cubre la escalera que dá acceso
á la Pscuela pública de niños que des •
empeña el maestro don Antonio (Iu-
tiérrez Morales, y se p*oceda á la eje•
cución de dichas obras por el si^tema
de administración.

Que con arreglo á lo que rasulte
del amíllaramiento de la riqueza ur•
bana, apéndices de rectificación y re•
partimiento de la contribución del ac•
tual aiio, se expida á Belén Burgos
Ariza la certificacióa que solicita.

Quedar enterado del ingreso hecho
en la Depoeitaria de este Municipio
de la suma de 238`80 pesetas recau•
dadas en el mes de Octubre último
por arbitrio de pasaje en barca del
río Guadalquir, de esta villa.

Autorizar al seflor Alcalde presi•

de quin^•o dias, y transcurrido k nes mznzsterzales y czrculares de los

eentros directivos publicadaa en los
Boletines ofrciales de la provincia re^
cibidos en la ssmana última; prestar-
les á las miamas ol debido cumpli-

! miento en la parte que afecte á esta
^1 Corporación.

Que se in^rese en la Depositaria
^ de fondos provinciales el importe del
; cuarto trimcstre c!e cilRtingaute del
^ actual año.
^ Conceder á Franci9co 4fartinez Cor-

TORiIECAMPO

' úm 3339

Don .To é Campas S^i.ich^z, alcal3e presilien•

t9 de^. k^.VU^^tR^119U1;0 co.us^,itu :^o::al d» e^-

ta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el ps.drón cie indíví^iuoa de es-
ta viila suj-to ^ al impurr^to de cédu-
las persona!e3 p^ra ei aiio de 1906,
quada expuevto al púb!ico por térmi-
no de ocho di {s en la Secreta^ía cl^e es-
te Ayuntamientn, para qu9 puedan
examinar.lo las persnnas que lo deseen
y presentar !as r,ic'..maciones que
tengan por. convoniente.

Torrecampo 6 de Diciembre de 1906•
-José Campos.

GUIJO

zvúm 3350

Don Nereo 4alverde Nieto, Alcalde oonati-
tuc^.oi^al de o tx villa.

Hago sabor: quo dP^^ probada por

la Aorninistración de A^cie:nd>:. de es-

ta provincia ia subasta de los dere•

chos de consumo pu.ra cuhrir el enca•

bezamiento en el próxi^no tii"la da
1906, y subs^► nados loa defectos de

que adoleci:^, a© anuncia nueva au-

basta, que tendrá lug.^r á los diez

de como aparezra inserto el presente

edict0 en e^ I30LETIN OFICIAL, y Sít10

en que tu^o lugKr la primera, bajo el

tipo eu que fueron rematadas algunae

especies, y las que no por e! que apa-

recen en el Egpedieute .y condíciones

que constan ^ n el mismo.

Lo que se hace púb ico por Inedio
del presente p^ru conocímiento de las
pereonas que deeeen tomar parte en
ella.

Guijo 7 de Dicí©mbre de 1905.-
Nereo Valverde.

P tés y Francisco Rléndez Cazor^a el ^
^ socorro mcansual de 10 pesetas á cada 4
^ uno para ayuda de lactn^ncia de una ►

de sus respertivas hijtzs gemeías. ^
Conceder igual socorro, y pa.ra el ^

i mismo fin, á Francisco Cuevas Mar^
^ tinez.

Que con arreglo á lo que resulte
^ dPl amil`s^ramiento de ia ríqueza rús- ^
t tica, apé^^dices de roctificac•.ión y re-
^ parti?:iE^nto del corriente aiio, se ex^
X pid^ó. Pab'o JaKé rabrera Tripiaua
^ la certificación que so!ícita.

Aprobar el acta de recepción defi-
^ nitiva de la barca y aceFsorios ad
^ quiridos por la munícipaiidad en su•

basta celebrada con dicho fin el 20 de

Ju;io último, con destino al mejora-

miento del servicio público de paNaje

de uua á otra orilla del río Guadal-

quivir, y^ se devuelva al rematante

don Antonio Vélez Sánchez la fianza

dc•fiuitiva que constituyera en garau-

tía del cumplimiento de su eor^trato.

Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde don
Carlos Ramos ^[edrano.

Leida y aprobada el acta de la an •
terior, se acordó:

Quedar enterado y se lea preste el
debido cump:imiento, en !a parte que

concierne á esta Corporación, á las
disposiciones y circulares publicadas

en los Boletines oficiales de la provin-
cía recibidos en la semana última.

Autorizar al señor Alcaldo presi-
dente para que por gestión directa
adquiera el número de metros de es
tera de esparto y guita que sea nece-
rario para el esterado de las oficinas
de lae Casas de Ayuntamiento y des-
pacho de la A!caldía, y que su impor-
te se abone con cargo al crédito au-
torizado en el cap. 1.°, art. 5.° del
preeupuesto vigente.

Et anterior egtracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día

de ayer, y por acuerdo del mismo se

remite al Gobierno civil para su pu-

biíCaC1ÓII eII el BOLETIlI OFICIAL de

4

:

la provincia, según esta prevenido.
Posadae 2 de Dieiembre de 1905.-

El Secretario del Ayuntamiento, An •
tonio Uceda.-V.° B.°: El Alcalde,
Ramoe.

ENCINAS RE:^LES

.'Irzm, 3353

Don Juan pri°to Mo-eno, Alcalde con9tittt-
cional de esra villa

Hago saber: que acordado por e^

Ayuntamiento de mi presidencia el

arriendo en yubasta•pública de los ar-

bitríos mun^cip::les de esta villa para

el aiio de 1906 par lo• tres conceptos

de pesas y medidas de u3o obligato•

rio, licencias para ventas en la vía

pública y sobre el de^ii9lIo de reses
en el matadero, ^e anuncia al público

qu® expr®yadas subust,as t^ndrán lu-

gar en eWtas Casas Con^istoriales ba-

jo mi presidencia y de la comisión

dpsignada al efecto, el día que haga

diez á contar devde el siguiente al eII
que aparezca inserto el presente edic•

t0 en el $OLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, con arregio á loy reep°ctivoa

pliPaos de condiciones que se hallaa

de manifiesto en la Secretaría muui'

cipal á di^posición de cuantos quieran

eanminarlos.
Con arre^;lo á las condiciones gene•

ralag á^ lastres subastas,éatas tendrán
lugar:lareferente al arbitriosobre pe'
sas y medidas de uso ob ligatorio durau-
te!os diez dias, ^ las doce horas, admi'
tiéndose en la primera posturas que
cubran el tipo de 1 600 pesetas, y ei
aumento del 10 por 100 pare el'rea°'
ro, y caso de no preseutarse )icitado•
res en esta primera hora, se admiti-
rAn en ]a segunda cot rebaja del 1^
pór 100 de aquellas sumas.
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La reNpectiva al arbitrio sobre li- i
cencias para veutas en la via púb i• ^
ca durante las trPCe á lae catorce ho• ^
ras y b+.+,jo el tipo de ^!50 pesatas; y la `
concerniente al arbitrio sobre reeeg ^
que ke r,acrifiquen en el matadero pú ^
b!ico, tendrá lug•,r desde las qu^nce ;
á, las diez p sei•^ horaa ,y bajo el tipo ^
ú7ico de 13 i p^Netf• s; no admitiéndo ^^
Ae po^turaj que. no cubran estay dos

últimas c•ant^dadeK.
P:^ra tornar pKrte en lae Fubastas

será condición i+11iispansabte la pre

sentación de la cédu^a personal y el

depásito previo en la Caja municipal

del 5 por 100 de cada una de las can•

tidades seHa'adaa á cada arbitrio.

Las proposiciones han de aer pre-
eentadas en,p!iegoe cerradoe, ajusta•
dae al siguiente

3todelo

El que auscribe, con cédula perso•
^nal de la c:ase....., núm....., ®n-

terado de las condiciones que contie
ne e! pliego para e! arriendo por su-

bast,^ del arbitrio impuosto en esta
^i ► ;a sobre..... durante el ^ño de

19ti6, hsce proposición al miomo por

el tipo de. ... pesf•tas (en letra), com•

prornetióndoAe ^. cuniplir dichas con-

diciones en todas sus partes.

(Fecha S firma dal prr^ponente.)

Lo quo se hece público por medio
del preaent^ para ganeral conoci•
thier^to,

Encinas R.eales 7 de Diciembre de
19U5.-El Aicalde, ,Juan Prieto.-Por
su mandado: El Secretario, Enrique
Conejo.

t úm. ^857

Hago sab:^r: que confeccionado eri
borrador el repsrtimiento territorial
de rúaticá g pecuaria, para el prósi-

zno AHo dc^ 1906, se encuentra ezpues

to al público en esta Secretaría muni•

c'Pa!, pcr término de ocho dfas, á
eontar deede el en que aparezca in

serto el pre^ente edicto en el BoLET1N
OFtCtnL de !a provincia, para que du
rante dlcho pl&zo puedan los contri
buyentes aducir cuantas reclamacio
nes estimen pertic:entaB.

Encinas R^a!es 9 de Dici:embre de
1305,-Juan Pcietu.

POSAD^S

Núm. : 351

^on Carlca Ramos Medrano, Alcalde de esta
villa.

Hago s;^ber: quo expírAdo sin re•

clamación aiguna el plazo que señala

el artículo 29 de la instrucción de 24

de Enero ú;timo, Pobre contrataeión

á© ios servicios provincí^► les y muni

clpale^, el Avuntamiento de mi presi-

dencia ha resualto se anuncie la cele•

hración de la correa+pondiente subarita

irara el arriendo dol servicio del alum•

brado público de esta población du-

rante el año próximo de 1906, ba,jo

el pliego da condiciones que deede ho^*

Queda da manifieeto en la Secretaría
municipal, para conocimientode cuan•
tos dee®en interesarse en la licitacián.

En ou coneecueacia y cumpliendo
con lo ordenado, se anuncia al públi•

co que la eubarrta tendri^ lugar en ee-
tag Caoas Consistorialee, el sisuiente
dia inrnediaco^ á leo diez del de la in•

12 DE DICIE^BkE D)^ 1906

serción de eete edinto en el BoLr:Ttx á las dos de su t^r^le, en estas Casas

OFtotaL de e.^t^.+ provincia, bnju lu pre• Consíatoriales, con urreglo á las mis•

aidenci^i del FeOor A!calde, Tanienta ; mas condir.iones de la primera, si
ó Conc^ jar on quien en su caso dela• ^ bien admitiéadoi ^ proposir,iones que

gue, y tipo de 3.735 peeetas al aílo. a cubrxn las dos te^ c:^r}as partes de los

Se dará nriac^pio al acto á tap doce ^ tipos seHalr^dos.
de! ciia eu que corresronda celebrar i E( pliego de con•iicionPs se halia de

se la auba^ta, y durante el plazo de f m<^.nifiesto en esta Sacret^iri+r, munici•
media hora se entrega,rán ul Pre^si '- pal, todos los df.ra !aborables.

dente los pliegos que cuntengan las ^ Rute 7 de D+ci ^mbre de 1905.-
proposicioaea, los cuales han de ajue biariano Ro1dAn.
tarae al mode'o que á contínuación se ^

publica, siendo desechadas lae que no ^ ^ A L n^

reunan dichos requisitos, dejen de ^Ym. a355

aceptarse en todaa sus partea laa con- Don José Vergillos ltom 3ro, Atcalde conati-
diciones que sirven de baee y las que tuoional ae e+ta ciudad.

el precio por que se ofrezca hacer el Hago saber: que terminado en bo-
servicio exceda del tipo que queda rrador el repartimiento de la tercera

señalado. D:choA pliegos, además de parte del cupo de con^umos del co-

la propoaic:óu que se ñaga, conten• rriente año, queda egpuestp al ptYbli•

drán la cédula de vecindad del licita•
dor v-e+guar:io que acredite h».ber
conatituído en depósito ó f3.1nzn pro
vibional la suma líquida de 186`; 5 pe-
setao que se eaig^ psra coucurrir y
tomar p.crte ^^o la subaata.

La fianz:z drfiaitiv^t que ha de prea-

tar el rematanta Herá el importe del
lU por 100 de ^a Kuma total en que se

le ad•jtrdique el servicia.

El Letraclo des^gnado por la ('orp,o•

ración municipal para el baetanteo de

poderes ^e quo hab:a el art. 15 do la

instrucción citud^i, lo es don Diego

So'devilla Vázquez, y por ú!timo, la
cantidad en que qu^de rematado el

servicio será suti-fecha de los fondos

municipales por trimestrea vencidos.
Posadas 7 cie Diciembre de 190ñ.-

Carlos R.►mos.-Antonio Uceda, Se-

cretario.

Modelo de propo8ición

Don F. dc T. j• T....., vecino de
....., cor. cOdula personal que acom-
paña, er.tc+rabdo de los anunciog publi-
cado9 eu esta ]ocalidad ,y BoLETtN
OFICIOL de la provincia del dia... .,
del mee tai ..... y de las condiciones
y requisitos quo se ezigen para con-
currir A la subasta del alumbrado pú•
blico de esta población, correspon
diente al aHo de 1y06, ee ob iga y
compromete á tomar á su cargo di-
cho servicio, con aceptación en todas
Qus partes d® loa pliegos de condicio•
nea, por la caatidad meusual do. ....
(en letra) tantas peyetas y tantos cén•
trmos cada f.arol, de los hetenta y
ocho de pago y mejora,s signientes.

(Se exprFSarán las que el interesa
do estimc introducir en e! servicio de
que se trata.)

Y para acreditar que se encuentra

en condiciones de conc.urrir á la su

basta acornpañd reyguardo de haber

constituldo el dopósito previo que se

exige.
(1 echa y Srma del intere:ado.)

RUT1^

Núm, d1352

Don ^lariano Bold^n Nognés,

t.tLCiunal de esta villa.
Alcalde cone-

Hago s..^b -r: que habiendo quodado
por falta de licitadoresarruudari , ,s u

los ramos de arbitrios de la medida
del aceite y la de líquidos, en la su•
basta celebrada en 28 de Noviembre

j tYltimo, ae anuncia la segunda, que

! tendrá lugar e ► dla 23 del corriente,

co en la Secretaría de eete Ayunta-
^ miento, por término de or,ho días, pa-

^ ra que los interesadoy purdrtu egami•

; narlo y formular cuant.3rs r©c^ama•
^ ciones estímen convenir.ntes.

Cabra 8 de Diciembre de 1905.-

^ José Ver^;í!los.-Por mandado de aa

^ señoría, Joaquin J4ora, 5ecretario.

LL'QUE

Núm. 3354

Don José de Pcrras Lópsz, Alcal ie constitn-
cional dd esta villa

Hxtgo saber: qtro el dia 17 de los
pro^entoa, y hora de uueve á diez, se
verificará en estas Casas Conri^toria-
les la Kegunda aubasta en venta ex•
clusiva, do las oypecios de líquidos,
carnes y aal que se consumau ea este
término municipal, durante e aiio de
1906, por el sivtema de pujas á la lla-
na, y bujo el tipo y conclicionea que
se expresirn en el pliego respectivo
que ae hul;a de mauifiesto eu eyta Se•
cretaria.

Para poder tomar parto en la su•
basta es condición precisa eshibir
carta de pago acreditativa de haber
depositr^do previament© tu la Caja
munic pal el importe dol 5 por I00 de
la canttda:i quo sirve de tipo á la su-
basta•

La fianza quo habrá de prestar el
rematantc^ con^.iatirá en la quinta par-
te ae la c,,ntidad en que resu^te adju•
dicaáo el arrieudo.

Luque 9 de Diciembre de 1905.-
José de 1'orras.-1'or su mundado,
Frxncisco Coflantea.

CORI)OBA

Núm. 33ó6

Al aprobar la Corporac:iáu munici-
pal do mi prosideneia el presupuEato

de eyte diatrito formado paru el aHo
inmediato, ha reyueito que prosigan

utilizándobe tos arbitrios permitidos

por la Ley que 'en la actualidad vie-
uen gravando las especids liamadas
adictonules á las de la tar ► fu de con-
sumos y los materralev de construc-

ción, como recuraos necesarios para

cubrir el déficit, cuyos artlcutos, con

el impueeito sefialado á cada uno, me-

nor del 2ó por l0U del precio á que

aquellos se egpenden, conetan en las

respectivas tarifas que se hallan de

manifiesto en la Coataduria munici-

pal, por término de quince dias, con•

tados deede el de mafiana, para quet

3

^ puedan ser eRaminadas por cuantas
^ peraonas les interesa.

7 en cump'imiento de la. diaposi-
ciones leĥales vigentes, so ^kr;unci;^ aL

. público para noticia do Pyte ñecinda-
rio.

Córdoba 7 de Diciembre de 19^5,-.
R. Conde.

HORNACHUELO?

Núm. 3368

Don Fed^rico (^ tirc{; Duran, ^lca'do c^nsti-
tncional d•^ esta villa

Hago eaber: que a^ Higuíente día
del que cumplan die^ hAb^^es, A con-
tar desde la inserción d3 ost•^ an^^ncio
en el BOLF.TiN OFICIAL d0 !a provín•
cia, tendrá lugar en e^tas Crts ts Con •
sistoria}eo, da doce á una de au tnrde
y de una á dos de la milma, el arrien-
do á venta libre de toda^ las especies
de consumo y arbitrios extraordina-
rios en la primera hora, y ti la ex^lu^
siva en la venta al por menor d^ los.-
grapos de líquidos y carnes en la se•

gunda, excepción hecha del vino,^
aguardiente, alcohol y licores, que sg
encuentran arrendados por un perio-

do de tres aHos, caso de que no hu-

biese postores en el arriendo á venta

libra, Riendo la duración del contrato
por el período de uno á tres años, quér
principiarán en 1.° de En^r^ de 1906
y termiuarán en 31 de D:ciembre de
1908, excepción hecha de los arbitrios
extraordinarios, que no es más que
por un aiio, todo con sujeción al plie-
go de condiciones qua ae ancuentra de
maniflesto en esta Secretaria muni-
cipal.

Las subastae se veriñ^arán por pn•
jas á la llana, depositando an ^^^s loe
licitadorea en la Caj 3 municipai ó en
poder de la junta de subas^a, en ei
mismo acto, el 5 por 100 de! tipo que
sirve para el remate, sia cupo requi-
aíto no se admitirá proposición at-
guna.

Que el tipo que servirá de base pa-
ra el arriendo á venta libre de las es•
pecies de couaumo que no eytén com•
prendidas en el grupo que anterior-
mente se cita estar arrendado por
tres años, es de ;L7,743'óU pesetas, g^
el de los arbitrios extraordinarioa pe•
setas `L 1.659`88, concluyendo el re-
mate á la una de la tarde.

Que el tipo que serPirá igualmente
de base para el arriendo á la exclusi-
va en la venta al por menor de loa
grupos de líquidos y carnes, caso de.
no haberse efectuado el arriendo ^
venta libre, ea el de 14.015`83 peee-
tas, cuyo acto darh principio ^► la
una de la tarde y terminará á laa doe
de la misma.

Que la garantia que ha de prestar
el rematante será un 25 por 100 de la
cantidad en que quede adjudicada, ^
si no excediese de 4.000 pesetas ae
admitirá la Saaza de personas del
arraigo, á juicio del Ayuntamiento.

Hornachuelos 9 de Diciembre de
1905.-^`ederico Q arcía.

N hm. 3364

Hago eaber: que el día 20 del ac •
tual, de diez y media á once de e^.
mañana, tendrá lugar en estas Caea^
Consiatorialee la oubagta para el seir-_
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°► icio del alumbrado público dv esta
villa, durante el próximo ejercicio de
1906, por ei tipo de 1.000 pesetas y
con arreglo al pl ego de condiciones
que se haila de man^fiesto al público
en esta Secretaria municipal, el cual
puede ser ezKminado hasta dicho día
por cuantos deseon interesarse en la
eubasta.

Hornachue?as 10 de Diciembre de
1906.-Federico G:,rcía.

Nú. . r364

Hago saber: que el dia 20 del ac-
tual, dv diez á di^z y media de su ma•
ñana, tendrá lugar en eataa Casae
DonsiEtoriaies la eubnsta p^zra el ser•
vicio de bagajes, durante el prógimo
ejercicio de 1906, por el tip^ de 760
pesetas y con arreglca: pliego de con.
diciones que se h alia de manifiesto al
pí^biico en esta Sec•retaría municipal;
e! cual puede ser egamirado hasta di-
cho dia por cuantos deseen interesar•
ee en la subasta.

Hornachue'os !0 de Diciembre de
1906.-Federico GArcia.

Dado en Rute á dos d® Diciembre '
de mil novecier.tos cinco.-Juan de É
Dioy Cuencú Rome^o.-E actuario,
Lui, Qarcía. ^

IiEDINA SID0^1[a

Ní:m. 3395

Don Itufi+,o Quintana y^iartlaez, Jn^v ina•
trnstor de esta ciadad.

Por !a presente requi^itoria eghor•
to, ruego y encargo á las autoridades,
Guardia civil y agentes de la po!icia
judicial, crdenen y practiquen dili-
gencir^s para la busca y orupación de
la caballeria que al pié ye reseíia, g
que ha aido sustraida en la noche del
cinco del presente mes á don Francis-
co Benitez y Benítez, vecino de eeta
ciudad. y caso ce ser hdbida, la man•
den poner á mi disposic.ión, con las
personas en cuyo poder ®e encontrare,
de no acreditar su adquieición legsl.

Medina Sidonia á nueve de Diciem•
bre de mii nuvecientos cinco.-Rufino
Quintana.-Juan ylauuel Pereda.

Resefta

Una potra 3e tres aiios, torda oscu-
ra, mediana, herrada, con redondela
y calamones arriba y abajo.

para el dí:^ i 3 del actual, á la hora de {
las doce, prrra ^a adqui:ición de los ^
articulos ^it:u ent:s:

Artículos y condiciones de cada uno ^

Leiia: d^ j•-rns y eeca. ^
t

Cebada: bur•na, granada y limpia, ^

sin ti^rra, uiedras ni semillas egtra• <
$as, sin humede.d ni mal olor, y au ^

peeo ha de ser el corriente de la de ^

prlmera clase en la localldad.
Paja: de trigo y cebada y de las ^

condiciones de la que generalmente
ae emplee en esta p!aza para alimvn-
to del gt^nado. ;

Será desechada toda oferta que no ^
reuna lae condiciones ezpresadas, pa• ^
ra lo cual so presentarán muestras
por los po^.tores, siendo árbitra la ^
Junta para juzgar en el acto sobre la ^
aceptaci0n de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritoa.

Córdoba `t de Dicíembre de 190ó.-
El ComisHrio de Guerra, Director,
Gustavo de la Fuente.

UTE\SILIO$

.^. , ^
Fábrica ms^i^ar ^e b^rin^s dc ^or^aba ;

Se convoca á coucurso de postores
para el día 13 del actual, á la hora de
las doce, para ia adquieición de los
artículos siguient^s:

Artículos y condiciones de cada uno

Petró!eo: d^ r^ri^liera c'ase. ^
Carbón vµ;eta?: de buena catidad,

Art. 23. La^ Cor.pora,ciones^
provinciales 3^ ixiunicipalee ^bo-
narán, en prirtter t^rmir:o, al No-
tario ó Notarios que a^^toricea
Iae subastas, Ios derecho y pcr
e'los devengacloh y los eupleul.ert°
tos ad©lantados pur los nlism .°
aaí como loe derechoa c:a inser•
cíón de loe a>munc:ioe en los pu•^
riódioos oflciales, cuiilando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los.
rc^fearidos gastos, de cuyo ca+rga•
son, coi^ arrAglo ^, lo dispuesto e>^=
la regla 8.' del a-rt. 8.°

Lae Corporucíonas provincia•
les y municipales na procederán.
al otorgamiento de^ Za escritura
cle los contratoa ex^ c^ue tal ins
trumento púF^iico se esija, sis^
q_ue, en el acto de ref©rencia, es--
hiban los ronnataloteA e!. rer^guar•
do de haber con:.^=_í,^^i ^o la^ fians^-
definitiva.

L^ RAbIBL.^i

r úm. 9365

Don Rafael del Resai Moreno, Alcalde coa^-
titucional dP enta ciudad.

Hago $eber: que en cump?imiento

de lo diEpuesto por el artlculo 146 de
la ley Municípal yueda expueato ai

púb'.ico, pcr término de quince días,

el proyfcto de presupuesto ordinario

para 1906, con el fin de que puedan

ega minarlo las per^cnas qne lo de-
seen y formular las reclamacionea
que estimen oportur:aa.

La R^^Inb :. g ^'c: Diciembre de 1905.
-Rafae.l del Rosal.

^l^r^^^^^^

RUTF

Núm. 3544

Don Jnan de úics Cuenca RomEro, Juez de

primera instanciK db esta vi:la y su par-

tid ^.

Ha^•o eaber: que en este Juzgado y
por ante el in^frascripto se sigue ex-
pediente á inetaucia de Pedro Truji•
llo Ruia, de esta vecindad, sobr2 acre•
ditar la pohesión de varías fincas rtYs•
ticas y urbanas á nombre suyo y al
de sn difunta esFosa Ilíaria Ramirez
Gutiérrez, y habiend^ resuttado del
Rogistro de la propiedad vr^rios asivn•
tos de dominío de las miamas fincaR á
nombre de FranciR^o Andrés Prieco
Trujiiio Ru^z, Anu (lutiérrez Cabaile-
ro y Pedro Ramírez Gutiérrea, que
pueden ser ^ancclados por los de po•
sesibn que ahors tiv pretenden, se ha
mandado por prorideacia de ayer se
cite á los misnlora interesados ó á su9
causa habientes que en dicho ezpe•

Núm. 3276

JUNTA ECON(SMICA.-ArUNC10

de canutillo, tronco ó crpa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lciia: de o;ivo y complatamrnte

BeCA.

^
Se cenvoca por el preqente á con• ^

curso de poatores pAra el dia 16 del ^
actua', á.14s quir,cP hiras, para la ad• ^
quísición de lcs artícu^cs siguientea: ^

Articulos y condiciones de cada uno tt
Trigo de 2.° c^ase, ^iel psL^, bien ^

litupio, e^er^tc ce tieL^i:.;;s Ext^^i"I.:a, K
tierra, piedr a:+, car^es y tizdn.

Las proposiciones deber^n hacerse
por quintales métricos y en papvl del ^

ai sel?o de la clmse ll.
Será desechada toda aferta que no

reuna las coudiciones c$presadas, pa•
ra lo cual se preaentarán muestras
por los postore^, siendo arbitros !os

^ que suscriben pr3ra jurgar en el acta
^ sobre la aceptación de lae proposicio-

nes, aunque medie asesoramíento de ^ que se hace en la cabeza d© este
peritos. ^ periódico oficial, y para, mejor in-

El pago se hará con un 10 por 140 t teligencia de cuantos en el or-
en ca^derilla. ^ d©n oficial ó particu?:^z pabliqucn

^ Cdrdoba 2 de Diciembre de 1905 . ^ anuncias, sea caal fuere su pro-
g-El Depositario ^:e efectos, Mariano : Q8:38rCIa, so i^aoertan ú Continua•
1 de Santana.-V.° B.°: E! Director, '• eión varios artículos deI Real de•
^ Juan N. Gutiérrez. ^

c creto de 26 de Abril últŭno:
^ NoTa.-A1 vorificar ios pagos se '

• deducirá el importe del 1 por l0U de ^ A^• 8•° Ea 10^9 pliegos de Con-

impuesto para vI Tesoro y recargo ^ dieio>ses se eorslgnarán n®cesa-
, transitorio. riamenta, sntre otras, la, obliga-
^ OTxe.-Los ver.dedores dei articu• eión del romataate cle pagar los
^ lo satisfarán á la Hacienda la contri. - anuncics, hcnors.rios devongades

bución industrial de que trata el ar- ^ y suplemsntoa adelantados por el
ticulo 33 del l.eglamento aprobado en Notaiio Ó i^'otarios que autoricen

2Y^ _.^-_•^F'- ^ - •^iR?a^tlTÓiÍdi -^ -̂ ^•

E>7 ia impren7a del "r^iar:o de
Córdoba^ .Letrac^r_^s 18, se halla>^
de ^venta los impresos siguientes:

PR^97^^^.L's^ R ^IJ

^^1. J'J^^E1J^.11J^^

tas para guard:^s ^ur^idos.

1900. •

^^^^^^s^i ^i^ ^^^ii^^^r^.^ ^ RE^^^t^,^^l^^^.^i^^^^

En a,poyo de la advertenola
de consumos y lista cobratoria.

RE C^:l.^® S
para la cobranza del impuasto de
consumos.

EA^ ,, ^T^^ S
para la cola^pra ^ venta i^ t cabam
licrías.

P^ea^.puest^^
de gastos é ingresos carcel:rio^^

^ ^^^^.:• ^^i^^^^../1V r

^ borradores de Ingresos 5 Casto^r

AP^1^T ^ICE
á los anrillaramieLtos de rústica ^
urbana. -.

RELACT^?^TE S
para el empadronamiento de Ju•
rados. • • ^ ^

dieute s© determir^un y se llamen por 11 de Abril de 1893. la sul^r^►sta, eserituras, y en gens-
id i ^- __ _- -os nedictoa á los q^.Ie no son cont;c

se sabe su paradero, para quo com k ---^--- --__._._ _ - ral, toda clase d© gastos qt:e ocA-

parezcun á oponerse, si les í:onviene, ^ T ,_ " eióne la subasta y formalizaciór

dentro del término de veinte dlas de ^ PA R Q^T^E A D^f IN ^ 5TR AT'IVO ^ del contratc.

revenido en el artícu- w DE SL'áIINISTRO DE CÓRDOB4 ; Ar`w 9.° El anuneio habrá deacuerdo con lo p
lo cuatrocientos dos de la ley hipote-
caria; apercibidos que do no hacerlo
dentro de dicho plazo les parará el

_,perjuicio que hubiere lugar.

^ contener los pliegos de condicio-
Núm. ^275 .

st;l3slsTE^cr^^s

C^ , ^^1:^. `
S:•rá ^esech:adji toda oferta que no

rc;una t+:, A coli+.^, icion^K eaprer?adas, pa • ^ ae eaudales y de ordenación.
r>1 ío cual ^c^ prc•^entarin muestras j
por ios po-.t-^rv^, s^Pedo árhitr^ la ^ DECEAR AC^^^TE^
J; rttR p^ire j^F^y^r nTt n .̀ a••tt^ Fob*e !a ,:: c?:.^ alto. y b ja 1.e iu ust:rial.
aceptación da ins prc^otiic;iones, aun '
que medie asesoramiento de peritos . Cédul^^ de ^a^renlia

Córdoba 2 de Diciembre de 1905.-
E1'Comisario de Guerra, Director, de segundo grado, con arr:^gl0 ^
Gustavo de la Fuente . ^ la Instrtacción de 26 de Abril de

' nea del contratQ, siempre que la ^
cusntía total de éste egceda, de

Se convoca á concurso de postores 60.000 peeetas.
Imprenáa del Diario de Córdoba.
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